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ANEXO II. Memoria explicativa del proyecto 

 
 

(A continuación, se establece el contenido mínimo. No existe limitación en cuanto al tamaño de los recuadros. 
La entidad los cumplimentará con la información que considere necesaria). 

 
 

1. Nombre de la entidad y forma jurídica 
 
 
 
1.1 Agrupación de entidades, en su caso, y nombre de los integrantes 

 

 

 
 
2. Denominación del Proyecto 

 
 
3. Programa a desarrollar (marcar únicamente uno) 

 
 
 
 

 
 
 

 Programa de generación y mantenimiento del empleo de empresas viables que estén 
atravesando dificultades o sin relevo generacional, mediante su conversión en fórmulas 
empresariales de la Economía Social (cooperativas y sociedades laborales), gestionadas por sus 
trabajadoras y trabajadores. 
 
 Programa de creación y consolidación del tejido productivo de la Economía Social con carácter 
innovador, incidiendo en el relevo generacional y en el emprendimiento juvenil. 
 
 Proyectos trasformadores de apoyo modernización tecnológica de las empresas de la economía 
social mediante la creación de plataformas digitales, la automatización de procesos y el uso de 
herramientas tecnológicas con el fin de mejorar el bienestar de la ciudadanía, especialmente en las 
zonas rurales 
 
. Promoción de las redes de cooperativas, sociedades laborales y otras fórmulas de Economía 
Social acompañada de medidas de capacitación y formación para ofrecer nuevos servicios 
integrales a la sociedad. 
 
. Proyectos de impulso de las transiciones sostenibles e inclusivas de empresas de la Economía 
Social y focalizada en la atención de colectivos en situación de vulnerabilidad. 
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4. Descripción y fines del proyecto 

 
 
 
 

 
4.1. Justificación del interés social detectado, del carácter transversal de la innovación y de la 
adecuación a los ejes prioritarios de la Convocatoria y del Plan de Transformación, Recuperación y 
Resiliencia (transición ecológica, transformación digital, igualdad de género y cohesión social y 
territorial) 
 
 
 
 
4.2 En el caso de ser un proyecto presentado por una agrupación de entidades (art.5.c) describir la 
estructura de gestión interna del proyecto, señalando las funciones que asumirá cada parte y los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación 
 
 
 
 
4.3 Ámbito territorial 
 
 
 
 
4.4 Descripción general del contenido del proyecto. Metodología. 
(mínimo 10 páginas- máximo 20 páginas. Formato Arial 12) 
 
 
 
 
4.5 Objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto, actividades necesarias para su 
consecución y sistema de seguimiento y evaluación. 
 
 
 
 
4.6 Planificación 
 
 
 
 
4.7 Resultados o impacto previstos del proyecto incluyendo un plan de comunicación y difusión de 
estos. 
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5. En el caso de tener prevista la subcontratación de alguna de las actividades que constituyen el 
contenido principal del proyecto, indíquelo, así como la causa que la motiva y señale con qué entidad 
tiene previsto subcontratar y si la misma pertenece al ámbito de la Economía Social 

 
 
 
 

 
5.1 Actividad subcontratada 
 
 
 
 
5.2 Motivo de la subcontratación 
 
 
 
 
5.3 NIF de la entidad subcontratada, razón social y domicilio fiscal de la misma 
 
 
 
 
5.4 Coste previsto de subcontratación 
 
 
 
 
 


